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USO Y TRATAMIENTO DE LOS NOMBRES GEOGRÁFICOS EN 

LOS PROCESOS ELECTORALES 

Eduardo Tena Del Pino 

RESUMEN 

El trabajo presenta el tratamiento de los nombres geográficos de las circunscripciones político-

administrativas para los procesos electorales. En ese contexto, identifica la diversidad en su registro, 

la identificación de nombres con características físicas del paisaje y el problema con la duplicidad de 

los nombres. Finalmente, se elabora un diagnóstico y se propone recomendaciones para el manejo 

de los nombres geográficos en los procesos electorales. 
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ABSTRACT 

The work paper presents the treatment of geographical names of político-administrativas 

constituencies for electoral processes. In this context, identifies the diversity in its register, the 

identification of the names with the physical landscape features and the problem with the duplication 

of names. A diagnosis is made and proposes a series of recommendations to the management of 

geographical names to the electoral processes. 

KEYWORDS: geographical names, politico-administrative districts, territories, electoral processes, 

geographic data. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Desde la geografía, se percibe al territorio como un escenario muy complejo donde interactúan 

factores geofísicos, socio-culturales y político- económicos. Identificar estos territorios con un 

nombre es muy importante para tener una relación directa en su construcción social y gestión 

territorial. Este proceso nos lleva a crear a través de normas legales, territorios políticos 

denominados departamentos, provincias y distritos en cuyas circunscripciones se constituye y 

organiza el gobierno a nivel nacional, regional y local (artículo N°189, Constitución Política del Perú). 

Además, de acuerdo a la ley nro. 26859, Ley Orgánica de Elecciones, en su artículo 13, “las elecciones 

se efectúan sobre la base de las circunscripciones territoriales de acuerdo a ley”. 

En la actualidad, en el contexto social, económico y cultural, se vive un nuevo paradigma en el marco 

del desarrollo sostenible que está revolucionando la información geográfica (M.J. Rodríguez). Los 

estudios para las “políticas públicas”1 requieren cada vez mayor información de datos geográficos, en 

los cuales, el valor radica en su localización y posición. Es decir, el valor de un dato geográfico es su 

referencia sobre un determinado territorio lo que le da un conjunto de atributos y funciones dentro 

de un sistema espacial. 

“Se denomina información geográfica a aquellos conjuntos de datos espaciales georreferenciados 

requeridos como parte de las operaciones científicas, administrativas o legales. Dichos geodatos poseen 

una posición implícita (la población de una sección censal, una referencia catastral, etc.) o explícita 

(coordenadas obtenidas a partir de datos capturados mediante GPS, etc.). Se estima que el 80% de los 

datos corporativos existentes en todo el mundo poseen esta componente geográfica”, Bosque, J. (1999). 

Específicamente en geografía, los datos o antecedentes seleccionados para entender una idea, en 

este caso un fenómeno geográfico, y/o deducir su distribución y consecuencias, tienen dos 

características particulares, según Bosque (1992). La primera de ellas, consiste en ser parte de una 

observación o soporte (unidad de observación, objeto geográfico, individuo) que tiene una posición 

espacial definida; y la segunda consiste en que dicho dato tiene la posibilidad de presentarse como 

una variable o atributo temático, “es decir que los objetos espaciales están dotados de propiedades 

intrínsecas las cuales se pueden medir”, Madrid, A. & Ortiz, L. (2005). 

Durante los trabajos realizados en los procesos electorales, uno de los objetivos consistió en acopiar, 

procesar, sistematizar y disponer la información de las circunscripciones político-administrativas. 

Información que contiene un componente geográfico   que es susceptible de ser geolocalizada en un 

determinado territorio y es requerida para planificar y conducir los procesos electorales. Para 

lograrlo se realizaron diversas actividades de acopio de la información que identifica a cada 

circunscripción vinculada al tema electoral dentro de las cuales se encuentra la información de los 

“nombres geográficos o toponimia”2; estos datos se sistematizaron, organizaron, validaron y 

distribuyeron para los procesos electorales. 

 
1 ROTH DEUBEL, define como política pública al conjunto conformado por uno o varios objetivos colectivos considerados necesarios 

o deseables   por medios y acciones que son tratados, por lo menos parcialmente, por una institución u organización gubernamental 

con la finalidad de orientar el comportamiento de actores individuales o colectivos para modificar una situación percibida como 

insatisfactoria o problemática. 

2 Un nombre geográfico o topónimo es un nombre propio de lugar. Los topónimos son denominaciones con las que designamos los 

lugares que nos rodean como calles, pueblos, ciudades, ríos, sierras, parajes, etc. A menudo pasan desapercibidos, pero no solo nos 

sirven para identificar y localizar los lugares en los que se desarrolla cualquier actividad humana, sino que son parte de nuestro 

patrimonio cultural. 
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La información electoral referida a los nombres geográficos permite identificar a las 

circunscripciones político-administrativas que junto a sus ubigeos3  provienen de dos fuentes. Una 

parte procede de la información elaborada por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(INEI). Esta información es actualizada constantemente, añadiendo   nuevas circunscripciones 

político-administrativas que se van creando.  El resto de la información proviene del Registro 

Nacional de Identificación Estado Civil (RENIEC) que, les asigna el código identificador del ubigeo 

electoral que permite enlazar a cada circunscripción con   datos sobre población electoral, mesas 

electorales, locales de votación, miembros de mesa de cada territorio, así como organizaciones 

políticas para las cedulas de votación, entre otros. 

También se cuenta con otras fuentes para identificar los nombres geográficos registrados como las 

cartas nacionales elaboradas por el Instituto Geográfico Nacional (IGN) que son utilizadas para 

verificar las entidades y accidentes geográficos en mapas de diferentes escalas. Otras fuentes 

tomadas en cuenta para el registro de los nombres geográficos, provienen de las cartografías 

producidas por los organismos sectoriales, los gobiernos locales e instituciones particulares que 

elaboran cartografía temática. 

II. LOS NOMBRES GEOGRÁFICOS Y LOS PROCESOS ELECTORALES 

En nuestro país se han producido cambios cualitativos y cuantitativos en estas últimas décadas en 

relación a la ocupación del territorio, lo cual ha exigido, la generación de nuevas circunscripciones 

político-administrativas, la modificación interna de las dimensiones territoriales, y la generación de 

nuevos nombres geográficos para nombrar e identificar las nuevas circunscripciones. Además, en el 

Perú, existe una variedad muy amplia de espacios geográficos ocupados por sociedades originarias 

y otras provenientes de migraciones, todas ellas identificadas con un nombre, que, en muchos casos, 

han sido designados por   sociedades nativas y campesinas, en función a sus características 

territoriales y a su identificación con el terreno. 

De cara a los procesos electorales, es muy importante identificar las circunscripciones políticas por 

sus nombres para registrarlas de acuerdo a las normas legales de las creaciones de cada una de las 

circunscripciones políticas: regiones, provincias y distritos. A todo esto, se suma el registro de los 

centros poblados, entidades que también constituyen cada una de estas circunscripciones. La 

identificación de las circunscripciones políticas permitirá ejecutar planes electorales como localizar a 

los miembros de mesas de una circunscripción, desplegar el material electoral, ejecutar actividades 

de difusión y capacitación a los electores, entre otros. 

Uno de los problemas con el que nos enfrentamos es contar con topónimos dudosos, ya sea por su 

pronunciamiento o por su escritura en los registros de instituciones estatales que no es correcta a 

pesar de contar con una norma legal. Este es el caso de “San Pedro de Castas” que en algunos registros 

aparece como “Castas” o “San Pedro”. Otro caso es el registro del distrito de “Allauca” o “Ayauca” que 

de acuerdo a la ley del 16 de agosto de 1920 es “Ayauca”. 

En otros casos, los topónimos tienen su origen en sociedades originarias quechuas, aimaras o de las 

lenguas de las comunidades nativas. Muchos de estos topónimos, están relacionados con 

características del paisaje o de alguna particularidad del territorio. 

 
3  
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Un ejemplo de esta situación es el distrito identificado como “Pampachiri” en la provincia de 

Andahuaylas, departamento de Apurímac que no registra norma legal de creación. Esta palabra 

quechua está compuesta de dos palabras: “pampa” que significa lugar plano o llanura y “chiri” que 

quiere decir muy frío o helado. 

Otro caso es el nombre del distrito de “Ñahuimpuquio”, palabra quechua compuesta de dos palabras: 

“Ñahuim” que significa “ojo” y “puquio” que identifica a un puquial, pequeña laguna o lagunilla. En ese 

sentido, se interpreta como el lugar donde nace un puquial (Ley s/n del 6 de noviembre de 1903). 

En el caso del distrito de “Rinconada-Llicuar”, ubicado en la provincia de Sechura, departamento de 

Piura, en muchos casos se le registra como “Rinconada Llicuar”, pero de acuerdo a la ley  nro.15434 

el distrito ha sido creado con el nombre de “Rinconada -Llicuar”. 

El topónimo “Tingo María” identifica al centro poblado capital del distrito de Rupa Rupa de la provincia 

de Leoncio Prado, departamento de Huánuco, creado por ley del 9 de septiembre de1946. Pero, se 

tiene conocimiento popular que la palabra “Tingo” proviene de la palabra quechua tinnco o tinku que 

significa “encuentro”. En este caso se refiere a una característica hidrográfica del territorio donde 

confluyen el río Monzón con el río Huallaga. 

Sobre el topónimo de la provincia del “Datem del Marañón”, provincia del departamento de Loreto, 

creada mediante ley nro. 28593 del 01 de agosto del 2005; se sabe que “Datem” proviene del idioma 

awajún que significa “ayahuasca”, una bebida tradicional del lugar y que es muy utilizada por 

curanderos o chamanes. Aquí, la connotación es cultural porque el nombre significa “Ayahuasca del 

Marañón”, en alusión a la bebida del lugar. 

Otro caso es el que se observa en los nombres de los centros poblados. Un ejemplo de esto es el 

nombre de “Yanacoto”, palabra quechua compuesta de dos palabras: “Yana” que significa “negro” y 

“coto” que identifica a una enfermedad que genera un abultamiento en la zona de la garganta. La 

interpretación está relacionada a las características geográficas del lugar que tiene una fisiografía 

con un estrechamiento por promontorios rocosos de color negruzco y verdoso (rocas andesitas) 

sobre el cauce del río Rímac. Estas características fisiográficas se observan en el río Huambo hacia 

su confluencia al río Colca (ver Tabla 1 y Cuadro 1). 

TABLA 1. 

Registro del nombre del centro poblado Yanacoto 

 

Fuente: elaborado por el autor. 
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CUADRO 1.  

Casos de representaciones toponímicas en el Perú 

 

Fuente: elaborado por el autor. 

Otro elemento a tener en cuenta son los diferentes espacios que pueden llegar a representar los 

nombres geográficos, definiendo niveles territoriales y funcionalidades. 

a. El espacio territorial por nivel político-administrativo 

Región4, departamento, provincia y distrito. 

ESQUEMA 1.  

Nombres geográficos por niveles político-administrativos 

 

Fuente: elaborado por el autor. 

Otras formas de designar nombres geográficos están determinadas por las unidades territoriales 

con una funcionalidad determinada y que cuentan con nombres geográficos que definen niveles 

territoriales y funcionalidades. 

 
4 Constitución Política del Perú, 1993.- Artículo 189º. El territorio de la República se divide en regiones, departamentos, provincias 

y distritos, en cuyas circunscripciones se ejerce el gobierno unitario de manera descentralizada y desconcentrada. Artículo 190º. Las 

regiones se constituyen por iniciativa y mandato de las poblaciones pertenecientes a uno o más departamentos colindantes. Las 

provincias y los distritos contiguos pueden asimismo integrarse o cambiar de circunscripción. En ambos casos procede el 

referéndum, conforme a ley. 
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b. Espacios territoriales por unidad territorial física 

ESQUEMA 2. 

Nombres geográficos por unidad territorial física 

 

Fuente: elaborado por el autor. 

Para el desarrollo de los procesos electorales es importante identificar por   nombres y   ubicaciones 

los lugares en donde se llevarán a cabo las elecciones.   La identificación del lugar permitirá que los 

servicios de logística distribuyan el material electoral oportunamente. Sin embargo, es muy frecuente 

la repetición de nombres, los errores en la escritura de los nombres geográficos y los errores de 

ubicación de los nombres que identifican a los centros poblados en los mapas, lo cual origina 

demoras en la planificación electoral, redundando en la alteración del cronograma del despliegue 

del material electoral, elevando costos y creando dificultades en el proceso electoral. 

Para la ejecución de un proceso electoral es prioritario identificar todas las circunscripciones políticas 

creadas a la fecha, además de los centros poblados que conforman cada una de estos territorios 

para   realizar los planes electorales, como localizar a los miembros de mesas, desplegar el material 

electoral, ejecutar las actividades de difusión y capacitación a los electores, entre otros. 

Uno de los objetivos planteados es promover la correcta identificación de las circunscripciones 

político-administrativas, precisando sus nombres geográficos y ubicación de circunscripciones 

electorales, principalmente a nivel de distritos. Los nombres de los centros poblados son importante 

información complementaria porque en estos lugares también se localizan locales electorales y 

marca hasta donde se debe desplegar el personal para cumplir con las metas electorales. 

Actualmente, la participación electoral de la ciudadanía es muy activa en los distintos procesos 

electorales como elecciones generales para elegir al presidente, vicepresidente y congresistas, 

elecciones regionales y municipales, consultas populares de revocatorias, nuevas elecciones 

municipales, y consultas poblacionales para determinar sus jurisdicciones. También hay una 

importante participación en   procesos como las elecciones de representantes a nivel de centros 

poblados y comunidades, por lo que es cada vez más necesario tener presente la problemática de la 

identificación geográfica de los lugares con sus correctos nombres. 

III. ANÁLISIS 

El presente trabajo presenta un diagnóstico acerca de la problemática de los nombres geográficos 

en los procesos electorales, dado que estos se originan como resultado de procesos políticos y 

sociales para conducir un gobierno nacional o local que se expresan en los territorios organizados 

por antiguos y nuevos centros poblados. 
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Los nombres geográficos identifican a los diferentes niveles de circunscripciones político-

administrativas: regiones, departamentos, provincias y distritos y, a nivel de gobiernos locales, 

centros poblados (Art.189 de la Constitución Política del Perú, 1993), por lo que, el universo de 

nombres geográficos está ligado a la evolución de estas circunscripciones. El crecimiento y amplitud 

espacial de las circunscripciones político- administrativas y en especial, de los centros poblados, en 

esta última década, manifiesta una dinámica participativa de las poblaciones, principalmente del 

ámbito rural y de los asentamientos humanos ubicados en las periferias urbanas como nuevos 

distritos para obtener por la vía de la participación electoral la representación política y así acceder 

al presupuesto estatal. 

Esta dinámica de construcción de territorios requiere una identificación del territorio ocupado, es 

decir, un nombre geográfico cuya identificación territorial sea de acuerdo a la participación de la 

población involucrada en el contexto socio-territorial y la dinámica socio-político en la que se 

desenvuelven. Por ello, el estudio presenta una aproximación a la problemática de los nombres 

geográficos, mostrando su dimensión cuantitativa y espacial. 

3.1. SITUACIÓN ACTUAL DE LOS NOMBRES GEOGRÁFICOS 

Actualmente, el Perú presenta un conjunto de unidades político- administrativas distribuidas en su 

ámbito territorial nacional que se clasifican de la siguiente manera: 

Administrativa –territorial 

- 26 regiones 

- 24 departamentos 

- 196 provincias 

- 1874 distritos 

- 98 011 centros poblados 

Además de esta clasificación político administrativa, hay otros territorios ocupados por 

organizaciones reconocidos jurídicamente como las comunidades campesinas y las comunidades 

nativas registradas por el Ministerio de Agricultura, los derechos mineros reconocidos por el 

Ministerio de Energía y Minas, entre otras consideraciones. Cada uno de estos territorios cuenta con 

un nombre que los identifica con un lugar determinado, pero que denominaremos “centros 

poblados” de acuerdo a lo establecido en el Art. 4° inciso a del reglamento de la ley nro. 27795, donde 

se les identifica con nombres registrados en las cartografías nacional (Carta Nacional del IGN), 

sectorial (catastro rural, minero, etc.) y en la de los gobiernos locales (provinciales y distritales). 

Pero, también existen nombres geográficos de centros poblados que no están registrados en la 

cartografía y que se han generado por los motivos siguientes: 

Proceso socio-político 

- Migraciones ocurridas por el conflicto de la guerra interna en el país. 

- Anexiones territoriales en zonas de conflictos de límites. 

- Segregación territorial con nuevos centros poblados. 

- Temporalidad (productiva, construcción de infraestructuras, migración, etc.). 
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Proceso de dinámica geográfica 

- Inundaciones:  centro poblado Tununtunumba, en el distrito de Chazuta, provincia y 

departamento de San Martín por desborde del río Huallaga. 

- Cambio de curso en los cauces de los ríos. 

- Deslizamientos de tierras. 

- Fenómenos climáticos (migraciones por sequías, lluvias, etc.). 

- Vulcanismo (por ejemplo, el volcán Ubinas que obligó a la población a ir al refugio temporal 

de Chacchagén, distrito Matalaque, provincia de general Sánchez Cerro, departamento de 

Moquegua). 

3.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS NOMBRES GEOGRÁFICOS 

Los nombres geográficos que existen en el país, aparecen con frecuencia definiendo o caracterizando 

al territorio construido (urbano o rural). Sus orígenes son variopintos, algunos tienen un origen 

antiguo que va del periodo prehispánico, virreinal o republicano hasta la actualidad. Así mismo, 

promueven lenguas quechuas, aimaras, nativas y principalmente, el castellano. 

La gran diversidad y complejidad física del territorio del país y sus diferentes usos culturales hacen 

que cada nombre geográfico se relacione con un determinado espacio propio, con la seguridad de 

que cada uno de ellos designará con un nombre a cada lugar o territorio. Principalmente, los de 

origen quechua, aimara u otras lenguas nativas que preceden a una visión holística y sostienen la 

geocéntrica de sus creadores donde el territorio es parte de su identidad social y el nombre 

geográfico define las características físicas del territorio. 

3.3. NOMBRE DE CIUDADES CONOCIDAS POR OTROS NOMBRES GEOGRÁFICOS  

A pesar que existen distritos identificados por sus nombres, de acuerdo a sus leyes de creación, 

existen 299 distritos identificados con otros nombres por costumbre y están referidos a un centro 

poblado que dio origen a una determinada circunscripción y que incluso están registrados en los 

organismos públicos y privados. Como ejemplo se presentan cuatro casos en el cuadro siguiente: 

CUADRO 1.  

Distritos con nombres geográficos legales y nombres más conocidos 

 

Fuente: elaborado por el autor. 
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Es importante tomar en cuenta que de las 1874 circunscripciones político- administrativas existentes 

en el país, el nombre geográfico “Santa Rosa” se repite en diez distritos y en tres existe una variación.  

En el caso del nombre “San Juan” se observan 25 repeticiones en las circunscripciones político-

administrativas existentes en el país, el nombre “San Juan” se repite en tres distritos y en veintidós 

distritos cuentan con una variación. Además, existen 257 distritos con nombres repetidos dos o tres 

veces (ver Anexos). 

IV. PROBLEMÁTICA 

En el tema electoral, la enorme variedad de nombres que definen una circunscripción geográfica en 

el país genera dificultades para su recopilación y registro. La falta de fuentes actualizadas, fidedignas 

y homogéneas exige un plan de trabajo serio y de largo plazo que implica la competencia de 

diferentes organismos para el caso de los procesos electorales y, de los organismos públicos 

involucrados en el registro y mantenimiento de esta base de datos. 

En el caso de los nombres de los 98 011 centros poblados, se requiere contar con una base de datos 

de nombres geográficos de los centros poblados actualizada y homogenizada para planificar los 

próximos procesos electorales y las políticas públicas en nuestro país. 

Un problema en el manejo de los nombres geográficos a nivel de centros poblados es la variación en 

cifras de centros poblados que tienen las distintas instituciones. El INEI cuenta con 69 951 registros, 

el Ministerio de Salud con 58 000 centros poblados y el Ministerio de Educación con una base 

aproximada de 156 000 registros de centros poblados. 

Son varios los problemas que surgen a la hora de estandarizar una base de datos de nombres 

geográficos de centros poblados, entre ellos, la calidad de la información, la escala de trabajo, la 

temporalidad de la producción de la información, la cartografía base utilizada, y la calidad profesional 

del personal que trabaja esta información. Todos estos factores dificultan que se pueda disponer de 

una base de datos estandarizada de topónimos en nuestro país. 

Una solución fue verificar in situ la información de las diferentes fuentes cartográficas con la 

información existente en cada circunscripción donde se llevaron a cabo los procesos electorales. Esta 

cartografía sirve para que el personal haga el reconocimiento de su ámbito de trabajo y a la vez 

permite verificar la calidad de la información utilizando   materiales cartográficos de los gobiernos 

locales, de los sectores del Estado y de los organismos privados, a partir de eso se presentan las 

siguientes observaciones: 

1. Diferencias de ubicación de los centros poblados impresos en los mapas-base utilizados. 

2. Nombres de centros poblados que no existen en la cartografía utilizada. 

3. En otras cartografías consultadas se observa la existencia de centros poblados que no están 

registrados en la cartografía impresa. 

4. Identificación de diferencias en la redacción de topónimos de forma parcial y en algunos 

casos total que se detectaron al ser validadas con otras cartografías locales o por observación 

de personal del lugar. 

5. Diferencias en la ubicación de centros poblados con respecto a los límites distritales, 

provinciales y departamentales. 
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CUADRO 4.  

Diferencias de nombre a nivel distrital 

 

Fuente: Archivo Digital del Congreso de la República. Elaborado por el autor.   
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V. ACCIONES IMPLEMENTADAS 

Una de las acciones propuestas es sistematizar la información geográfica, implementando un 

sistema donde exista una base de datos con el registro de los nombres geográficos de la siguiente 

manera: 26 regiones, 24 departamentos, 196 provincias y 1874 distritos con información 

georreferenciada a una base gráfica. 

Los nombres geográficos que identifican a las circunscripciones políticas deben estar compuestos 

por las 1874 circunscripciones político- administrativas que existen en el país y los 98 011 centros 

poblados estandarizados proporcionados por la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico de la 

Presidencia del Consejo de Ministros (ONGEO-PCM). 

Cada texto del nombre debería estar relacionado a un “ubigeo” de 10 dígitos (código de identificación 

geográfico) que a su vez está relacionado con una ubicación geográfica en base a coordenadas 

geográficas (UTM) que tiene como unidad al distrito con un ubigeo compuesto por seis dígitos, el 

cual permite enlazar la información geográfica con otras informaciones, como por ejemplo la 

información electoral, entre otras. Este ubigeo es proporcionado por el RENIEC a los órganos 

electorales, además existe el Ubigeo INEI que permite enlazar la información socioeconómica (en la 

actualidad existen diferencias entre los ubigeos del INEI y los de RENIEC). 

VI. RECOMENDACIONES 

Se debe constituir un organismo que involucre el conjunto de acciones relacionadas con esta 

información (IGN, DNTDT-PCM, RENIEC, INEI, ONGEI) que exige los siguientes temas y 

procedimientos: 

6.1. CARTOGRAFÍA 

6.1.1 Acceder a una base gráfica unificada con una escala determinada para el manejo de la 

información requerida. 

6.1.2 Acceder a una infraestructura de datos geográficos actualizados de redes viales, red 

hidrográfica, toponimia, curvas de nivel, región natural y cuenca hasta el nivel de distritos. 

6.2. NOMBRES GEOGRÁFICOS 

6.2.1. Acceder al nomenclátor nacional y los diccionarios geográficos por regiones, departamentos, 

provincias y distritos elaborado por el IGN. 

6.2.2. Elaborar un ubigeo hasta el nivel de centros poblados, el cual debe de compartirse entre 

instituciones como el INEI, RENIEC e IGN. 

6.2.3. Normar la edición y el registro de la cartografía de los nombres geográficos de acuerdo a las 

costumbres consuetudinarias y las tradiciones geocéntricas de las lenguas quechuas, aimaras y 

nativas de cada región. 
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